
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone:  
 
1. Téngase en cuenta que las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derecho a intervenir en el presente asunto, se notificaron por medio de 
curador ad lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del acta 
obrante a folios 175 y 176 del cuaderno principal, quien contestó la demanda sin 
proponer medio exceptivo alguno.  

 
 2. Una vez se resuelva sobre la admisibilidad de la demanda de reconvención 
planteada por el apoderado judicial de la demandada, se resolverá lo pertinente frente 
a las excepciones de mérito aquí propuestas por dicho extremo procesal. (Art. 371 
C.G. del P.).  
  
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2018-00007  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

 
INADMÍTASE la anterior demanda de reconvención para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el art. 74 del C. G. 
del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, en el que se 
identifique a la demandada, así como el bien inmueble objeto del presente proceso, 
estableciendo de manera clara y precisa la clase de acción que se pretende iniciar y 
para el cual se está confiriendo poder.  

 
2. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto del 

presente trámite, con fecha de expedición no superior a un mes.  
 

 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.  
  
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2018-00007  
KMM 


